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LEY DE INDULTO 

"Por la cual se concede una autorización al presidente de la República, se regula 
el ejercicio de la facultad de conceder indultos y se dictan otras disposiciones. 

ART. 1o.- Autorízase al Presidente de la República para que, con base en 
la facultad que le confiere el ordinal 4) del artt'culo 119 de la Constitución, 
conceda indultos con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El indulto sólo podrá cobijar a los condenados, mediante sentencia eje
cutoriada por los delitos de rebelión, sedición y asonada. 

2. El indulto podrá extenderse a los delitos conexos con los anteriores, 
por haber sido cometidos para facilitarlos, procurarlos, consumarlos u ocultar
los, con excepción del secuestro, la extorsión, los delitos tipificados en el decre
to extraordinario 188 de 1974 y el homicidio fuera de combate, si se hubiere 
cometido con sevicia o colocando a la víctima en situación de indefensión o 
inferioridad o aprovechándose de esa situación. 

3. Cuando la conexidad a que se refiere el arti'culo anterior no haya sido 
declarada en la sentencia, el interesado en el indulto podrá pedir que dicha conexi
dad se establezca teniendo en cuenta: 

A. Las piezas que obren en el respectivo expediente. 

B. Las certificaciones que a solicitud suya expidan los servicios de seguri
dad del estado, la dirección general de prisiones y las autoridades militares y de 
la polict'a nacional. 

C. Las demás informaciones que considere convenientes y adjunte a su soli
citud. 

4. Las autoridades que tuvieren en su poder expedientes por cualquiera de 
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los delitos señalados en este articulo, con las excepciones contempladas, los 
enviarán inmediatamente al ministerio de justicia. 

5. El indulto se concederá en cada caso particular en que se den las con
diciones señaladas en esta ley por resolución ejecutiva que firmarán el presiden
te de la República y el Ministro de Justicia, copia de la cual se enviará al juez 
que hubiere conocido del proceso o única instancia. 

ART. 2o.- Antes del 31 de diciembre de 1985, el interesado, directamente 
por intermedio de apoderado y por conducto del Ministerio de Justicia, solici
tará la concesión del respectivo indulto. 

ART. 3o.- Oispónese cesasibn de procedimiento en beneficio de quienes 
estuvieren siendo procesados por hechos que puedan ser constitutivos de los 
delitos a que se refiere el arti'culo primero de la presente ley con las excepciones 
ali í previstas y respecto de los cuales no existiere aún sentencia condenatoria 
ejecutoriada. 

Cuando estos mismos hechos fueren llevados por primera vez a conocimien
to de un juez, éste se abstendrá de iniciar sumario para lo cual dictará el corres
pondiente auto inhibitorio. 

Las providencias a que se refiere el presente articulo harán tránsito a cosa 
juzgada, sin perjuicio de lo dispuesto en el arti'culo sexto de esta ley. 

A RT. 4o.- Las salas penales de los tribunales superiores decidirán sobre la 
cesación de procedimiento en los términos de la presente ley, mediante auto ape
lable ante la sala penal de la Corte Suprema de Justicia. Por s1' mismos o por 
intermedio de apoderado constituído sin necesidad de presentación personal, 
los interesados formularán la sol icitud correspondiente ante el tribunal respec
tivo o ante las autoridades que tuvieren en su poder procesos por uno cualquie
ra de los delitos señalados en ei arti'culo primero, con las excepciones allí mis
mo contempladas. 

La providencia que se niegue a la soiicitud de auto inhibitorio a que se refie
re el artículo anterior, sera apelable ante el Tribunal Superior correspondiente. 

ART. 5o.- El indulto, :a cesación de procedimiento y el auto inhibitorio 
previstos en los artículos anteriores sólo podrán concederse o dictarse en rela
ción con hechos cometidos antes de ia vigencia de la presente ley. 

ART. 60.- El indulto, !a cesación de procedimiento y el auto inhibitorio 
previstos en esta ley quedarán sin efectos si el beneficiario fuere condenado por 
uno cualquie-a de los delitos de rebelión , sedición , asonada, conexo con ellos, 
secuestro o extorsión, cometido dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha 
en que aquellos se decretaron. 
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Esta condicibn se hará constar en la providencia que concede el respectivo 
beneficio. La m isma autoridad que lo otorga será la encargada de revocarlo y 
enviará copia de su nueva providencia al juez que dictb la sentencia condenato
ria de primera o única instancia a fin de que proceda a su ejecución. 

A RT. 7o.- Quedan a salvo las indemnizaciones de perjuicios causados a 
particulares por razón de los delitos que dieren lugar al otorgamiento de uno de 
los beneficios consagrados en la presente ley . El estado no asumirá responsabi
lidad índemnizatoria alguna por este concepto. 

ART. 80.- Esta ley regirá a partir de la fecha de su promulgación". 
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